
 

 

DOCUMENTO DEL BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO 
 
 
 
 

RESOLUCIÓN DE-4/11 
 
 
 
Panamá. Préstamos 1768/OC-PN, 1945/OC-PN, 1982/OC-PN y 2025/OC-PN a la República de 

Panamá. Programa Unificado de Desarrollo Sostenible del Sector de Agua Potable y 
Saneamiento en las Provincias. Reformulación de las Operaciones  

PN-L1005; PN-L1012; PN-L1016 y PN-L1019 
 
 
 

El Directorio Ejecutivo 
 
RESUELVE: 
 

1. Aprobar la reformulación de los Programas de Desarrollo Sostenible de las 
Provincias de Bocas del Toro, Chiriquí, Colón y Provincias Centrales (PN-L1005; PN-L1012; 
PN-L1016 y PN-L1019, respectivamente), financiados con recursos de los préstamos números 
1768/OC-PN, 1945/OC-PN, 1982/OC-PN y 2025/OC-PN, para consolidar dichos programas en 
el financiamiento del Programa Unificado de Desarrollo Sostenible del Sector de Agua Potable y 
Saneamiento en las Provincias, de acuerdo con los términos y condiciones del Documento 
PR-3303-2. 
 

2. Autorizar al Presidente del Banco o al representante que él designe, para que, en 
nombre y representación del Banco proceda a formalizar el contrato o los contratos 
modificatorios que sean necesarios con la República de Panamá, como Prestatario, para permitir 
la utilización de los recursos disponibles en las operaciones antes referidas, por un monto 
US$81.697.901 para contribuir con el financiamiento del Programa Unificado de Desarrollo 
Sostenible del Sector de Agua Potable y Saneamiento en las Provincias (PR-3303-2), de 
conformidad con los términos y condiciones contractuales del Resumen Ejecutivo de ésta última 
Propuesta de Préstamo (PN-L1019). 
 
 
 

(Aprobada el 12 de enero de 2011) 
 
 


